
  

   Montevideo, 15 de marzo de 2017.

R.de D.Nº125/2017

Acta 960

Tomado conocimiento, apruébase el “Reglamento de Situaciones Funcionales Invalidantes”,

cuyo texto forma parte de la presente resolución.

Pase a la Gerencia de Gestión de Capital Humano, para su instrumentación y publicación.
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